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Resumen: 
Los diputados dieron el primer aval al proyecto de ley presentado por el oficialista Ottón Solís para
recortar el gasto en las campañas políticas del 2018-2020. La iniciativa, bajo el expediente 19.559,
se aprobó en primer debate, este establece una modificación al Código Electoral, de forma tal que se
reduzca la deuda política de un 0,19% del Producto Interno Bruto (PIB) a un 0, 11%. 

La deuda política pasaría de ¢59 mil millones a ȼ34 mil millones, lo que es similar al gasto de 4 mil
bonos de vivienda o 93 mil becas de Avancemos por todo un año. La alianza de partidos de
oposición busca direccionar ese dinero al Ministerio de Seguridad Publica para resolver el faltante de
plata de la institución. 
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